
 

El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 29/11/2023 

A DESPACHO de la Señora Juez, el presente proceso con solicitud de terminación por pago total de la obligación 
allegada vía correo electrónico. Sírvase proveer. Noviembre 24 de 2023. 
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Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo dispuesto por 
el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose irregularidad alguna que nulite 
lo actuado, SE TENDRÁ por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al 
tenor de la norma en mención.  

Ahora bien, en atención al escrito de solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
allegada por cuenta del apoderado general de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA en calidad de vocera y administradora de FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA; esta Sede Judicial previa revisión de 
los documentos aportados y del expediente digital, SE ABSTIENE de acceder a lo 
peticionado, por cuanto el togado solicitante y su representada, carecen de personería para 
actuar dentro del presente tramite en nombre y representación de la hoy entidad 
demandante, ni obra dentro del plenario cesión alguna celebrada en su favor.  
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